
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS r 

— RESOLUCION No. 99-2-2-1- (631899 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERÁNDO: 

QUE mediante Resolución Noa. 98-2-2-1-0005231 del 9 de novieabre de 

1998 se declaró la inactividad de varias combañias. entre las que se 

encuentra la compañia LYBRINA S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la compañía ha presentado los balances hasta el aña 17993 

QUE la compañia LYSNINA S.A. ha superado la causal de inactividad; 

En ejercicio de 3us atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. ADR-95044 de 23 de 

febrero de 1996 y ADM-98717 del 8 de octubre de 1799789; 

RESUELVE s 

ARTICULO PRIMERD.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Noa. 98-2-2-1-0005231 
de 9 de noviembre de 1978 en le que corresponde a la compañia LYSMINA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NBTIFICAR —con esta Resolución al representante 
legal de la compañia LYSMINA S.A, 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución 

al aargen de la Kesolución No. 98-2-2-1-0005231 de % de novieabre de 1998. 

CUMPLIDO, vuelva el exparliente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en antendencia de Compañías, en 
Guayaguil., . , mp vayaqu A 3 SET. ls 
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